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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2024, 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE 
TEEC/PES/103/2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se da cuenta del Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 2024, emitido por el Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, dictado en el expediente TEEC/PES/103/2024, relativo a la queja  
interpuesta por la C. Ariana del Rocío Rejón Lara, en su carácter de Presidenta del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional, en contra de la C. Sonia Jaqueline Cuevas “por las 
diversas expresiones emitidas el 7 de febrero de 2024, a través de diversos medios de 
comunicación locales, mismas que configuran Violencia Política contra la Mujeres en Razón 
de Género y Calumnia” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se deja sin efecto el Acuerdo JGE/411/2024, aprobado por la Junta General Ejecutiva 
en reunión de trabajo el 10 de octubre de 2024, conforme a lo señalado en la Consideración DÉCIMA 
SEGUNDA del presente documento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para la tramitación del presente expediente es la correspondiente 
al Procedimiento Especial Sancionador, en su modalidad de Violencia Política Contra las Mujeres en 
Razón de Género; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se admite la queja interpuesta por la C. Ariana del Rocío Rejón Lara, en su carácter de 
Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, en contra de la C. 
Sonia Jaqueline Cuevas “por las diversas expresiones emitidas el 7 de febrero de 2024, a través 
de diversos medios de comunicación locales, mismas que configuran Violencia Política 
contra la Mujeres en Razón de Género y Calumnia” (sic); lo anterior, en virtud de que cumple a 
plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, quedando subsistentes las medidas de protección emitidas por 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el presente expediente; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que el 20 de noviembre de 2024, a las 12:00 horas, tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que para tal efecto se 
notifique, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio a la C. Ariana 
del Rocío Rejón Lara, en su carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional, adjuntando el presente Acuerdo y las Actas Circunstanciadas 
OE/IO/005/2024 y OE/IO/007/2024;  y emplace a la C. Sonia Jaqueline Cuevas, en los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja, el Acuerdo 
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JGE/014/2024 y las Actas Circunstanciadas OE/IO/005/2024 y OE/IO/007/2024; para que por sí o a 
través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y 
alegatos a través del enlace virtual que se le proporcione, o en su caso, remita su escrito de pruebas 
y alegatos vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar a la C. Ariana del Rocío Rejón Lara, en su carácter de Presidenta del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional, y a la C. Sonia Jaqueline Cuevas, a través de los 
estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación señalada en el punto 
de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se aprueba solicitar a la C. Sonia Jaqueline Cuevas, proporcionar domicilio procesal en 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para efecto de oír y recibir notificaciones 
dentro del presente procedimiento especial sancionador en el entendido de que no dar cumplimiento 
a lo anterior, las posteriores notificaciones se practicarán por estrados; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al 
día siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente 
de la queja con referencia alfanumérica  IEEC/Q/PES/VPG/001/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
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DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche en cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SX-JDC-
716/2024; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de 
Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO QUINTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 
DÉCIMO SEXTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRA. 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL, EN 
REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ 
FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO PARA MEJOR PROVEER EMITIDO POR 
EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE 
TEEC/PES/85/2024. 

 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE RELATIVO AL 
EXPEDIENTE TEEC/PES/85/2024 EN RELACIÓN AL PUNTO SEXTO DEL ACUERDO 
JGE/084/2024, INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE 
QUEJA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2024, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/064/2024”, en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha 6 de 
septiembre relativo al expediente TEEC/PES/85/2024, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/084/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante 
Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, señalada en el Antecedente 1 del presente documento, en virtud de que 
cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra de la C. Janereth Joselyne Vargas Cervera y en 
cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha 6 de septiembre relativo al expediente 
TEEC/PES/85/2024, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 21 de noviembre de 2024, a las 14:00 horas, tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que para tal efecto se 
notifique, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 
bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al  Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo,  el 
Acta Circunstanciada OE/IO/089/2024 y el Acuerdo de fecha 6 de septiembre relativo al expediente 
TEEC/PES/85/2024, y emplace a la C. Janereth Joselyne Vargas Cervera, en los datos de contacto 
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que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente 
Acuerdo, el escrito de queja, el Acta Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/089/2024 y el 
Acuerdo de fecha 6 de septiembre relativo al expediente TEEC/PES/85/2024, asimismo se le solicita, 
proporcione un domicilio en la Ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, haciéndole saber que en caso de no ofrecer dicha dirección, las subsecuentes 
notificaciones se realizarán a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, de conformidad con Io previsto en el artículo 692 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior para que por sí o a través de su 
respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través 
del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y 
alegatos vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento 
Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la C. Janereth 
Joselyne Vargas Cervera, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando 
la documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de 
las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/084/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
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los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica a la Asesoría Jurídica, 
a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía 
Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERALEJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRA. 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL, Y CON LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN, PRESENTADA POR LA CONSEJERA PRESIDENTA 
PROVISIONAL EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ 
FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales” 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, UTILIZADA EN EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024, EN CUMPLIMIENTO AL ANEXO 16 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueban Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para la 
Destrucción de la Documentación Electoral, utilizada en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024, conforme al Anexo único del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice todas y cada una de las acciones 
necesarias para la implementación y desarrollo de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche para la Destrucción de la Documentación Electoral, utilizada en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 435 del Reglamento de Elecciones 
y su Anexo 16, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne inmediatamente por oficio de manera electrónica, el presente 
Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para 
conocimiento del Instituto Nacional Electoral en Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los partidos políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
por lo que, en caso de inasistencia de algún partido político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, BRENDA NOEMY DOMÍNGUEZ AKÉ, 
JORGE GABRIEL GASCA SANTOS Y VICTORIA DEL ROCÍO PALMA RUÍZ, EN LA 51ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 17 DE OCTUBRE DE 2024. 
 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA. – RÚBRICAS 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como 
evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DA RESPUESTA A LOS ESCRITOS PRESENTADOS 
POR LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a los escritos de fecha 4 de octubre de 2024, signados por los 
CC., Cesar Ismael Martín Ehuán y Eder Ariel Loeza Rodríguez, Representantes del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral, y notifique el presente Acuerdo, a las 
representaciones del Partido Político Acción Nacional, acreditadas ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica en términos de lo 
ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, BRENDA NOEMY DOMÍNGUEZ AKÉ, 
JORGE GABRIEL GASCA SANTOS Y VICTORIA DEL ROCÍO PALMA RUÍZ, EN LA 52ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 17 DE OCTUBRE DE 2024. 
 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA. – RÚBRICAS 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE TEEC/PES/88/2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se da cuenta de la sentencia de fecha 6 de septiembre de 2024, dictada por el Tribunal Electoral 
en el expediente TEEC/PES/88/2024, misma que ha quedado firme y valedera a través de la resolución del 
expediente SX-JE-232/2024 y SX-JE-233/2024 Acumulados; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que descuente al Partido Político Movimiento 
Ciudadano en Campeche, la cantidad de $ 3,257.10 (son: tres mil doscientos cincuenta y siete pesos 
10/100 M.N.), impuesta como multa, de su ministración mensual, en los términos precisados en el 
Considerando NOVENO inciso j), de la sentencia dictada en el expediente TEEC/PES/88/2024, y 
posteriormente, informe dentro de los 5 días hábiles siguientes a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche el cumplimiento dado; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que  una vez que la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, haya dado cumplimiento al punto de 
Acuerdo anterior, lo informe al Tribunal Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen 
por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún 
Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo 
de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de sus 
atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el Sistema 
de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, BRENDA NOEMY DOMÍNGUEZ AKÉ, JORGE 
GABRIEL GASCA SANTOS Y VICTORIA DEL ROCÍO PALMA RUÍZ, EN LA 52ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 17 DE OCTUBRE DE 2024. 
 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. – RÚBRICAS 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales”. 
 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Noviembre 20 de 2024

 
 
 

 
Acuerdo JGE/414/2024 

 
 EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/055/2024 

 

 
 Página 1 de 2                                                    

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO PARA MEJOR PROVEER EMITIDO POR EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE TEEC/PES/126/2024. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba que el 21 de noviembre de 2024, a las 13:00 horas, tenga verificativo la nueva 
audiencia  de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que para tal efecto se notifique, 
o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes de 
la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, emplace nuevamente en el domicilio señalado en el escrito de queja, 
y en los que obren en el expediente, mediante oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, en su carácter de 
representante propietario del partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, las Actas Circunstanciadas 
OE/IO/092/2024 y OE/IO/256/2024, y el acuerdo de fecha 7 de octubre de 2024 del expediente 
TEEC/PES/126/2024, y emplace a la C. Guadalupe Acevedo Rodríguez, en el domicilio que obra en el 
expediente, y el partido MORENA a través de su representación ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de Queja, las Actas 
Circunstanciadas OE/IO/092/2024 y OE/IO/256/2024, y el acuerdo de fecha 7 de octubre de 2024 del 
expediente TEEC/PES/126/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de 
pruebas y alegatos vía electrónica a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en su carácter de representante propietario del partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y a la C. Guadalupe 
Acevedo Rodríguez y el partido MORENA a través de su representación ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de los estrados físicos y electrónicos de este 
Instituto, adjuntando la documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las 
demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y 
confirme la recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, 
según los datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de 
las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
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QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar los 
trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, coadyuve 
como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la correspondiente audiencia de 
pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados. 

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad 
de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la 
Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de 
Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado.  

NOVENO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE CARRILLO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRA. CLARA 
CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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